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Perú y Brasil fortalecen la cooperación binacional pa-
ra la eliminación de la malaria en la frontera amazóni-
ca 

 

 

Lima, 13 de febrero de 2026.- La zona de frontera entre Perú y Brasil presenta un constante esce-
nario epidemiológico, caracterizado por una alta movilidad poblacional, comunidades indígenas de 
difícil acceso y un incremento sostenido de casos de malaria. Frente a este contexto, funcionarios y 
especialistas de salud de estos países, con el acompañamiento técnico de la Organización Paname-
ricana de la Salud (OPS), sostuvieron una reunión binacional en diciembre, orientada a fortalecer la 
coordinación y las acciones conjuntas para el control y la eliminación de la malaria en esta zona 
estratégica de la Amazonía.  
En la región Loreto, Perú, durante 2025 se reportaron 32 510 casos de malaria, 27 436 casos por 
Plasmodium vivax y 5 065 por Plasmodium falciparum. De los 33 distritos que notificaron casos, 
13 de ellos reportaron un incremento mayor o igual al 100%, en comparación al 2024 (Geresa Lo-
reto). Por otro lado, el estado de Amazonas, Brasil, durante los meses de enero a abril de 2025 
notificó 17 204 casos autóctonos en 2025, lo que representa una disminución del 10% respecto al 
año anterior (Ministério da Saúde).  
Esta reunión se llevó a cabo en el marco del proyecto “Acciones para el control de la malaria en 
municipios de las fronteras Amazónicas”, desarrollado con el apoyo del Banco de Desarrollo de 
América Latina y el Caribe (CAF). El encuentro reunió a representantes de los ministerios de sa-
lud, así como equipos técnicos que trabajan directamente en los territorios fronterizos, con énfasis 
en los municipios de Atalaia do Norte y Tabatinga (Brasil) y los distritos de Ramón Castilla, Yavarí 
y Yaquerana (Perú).   
Durante las jornadas de trabajo, los participantes analizaron la situación epidemiológica local, in-
tercambiaron experiencias y revisaron las principales barreras de acceso al diagnóstico y tratamien-
to oportuno. Se identificaron focos prioritarios de transmisión transfronteriza y se discutieron hipó-
tesis operativas relacionadas con dinámicas poblacionales, flujos migratorios, determinantes socia-
les y cobertura de los servicios de salud.   
 
OPS/ Reunión Binacional Perú - Brasil para la coordinación de acciones de malaria en frontera. 
Entre los principales acuerdos alcanzados, se destacó la decisión de instalar una sala binacional de 
análisis de situación de malaria, con representación de ambos países, que permita el intercambio 
periódico de información epidemiológica y operativa para apoyar la toma de decisiones oportunas 
en la frontera. Asimismo, se acordó avanzar en la armonización de protocolos de prevención, vigi-
lancia, diagnóstico y tratamiento, así como en la discusión de esquemas terapéuticos estandariza-
dos para los municipios y distritos fronterizos.  
La reunión también priorizó el fortalecimiento de la vigilancia, con la ampliación de puntos de 
diagnóstico en comunidades estratégicas, el uso de pruebas rápidas en zonas de acceso limitado a 
la microscopía y la implementación de acciones de búsqueda e investigación de todos los casos de 
malaria por P. falciparum.  
De manera complementaria, se planteó la elaboración de un calendario de intervenciones de con-
trol vectorial y acciones integradas en focos prioritarios de ambos países.  
La OPS continuará brindando cooperación técnica al Perú y a Brasil para fortalecer las capacidades 
nacionales y locales en la lucha contra la malaria, en concordancia con la Inicitiva de Eliminación 
30+ y el Plan de Acción para la Eliminación de la Malaria 2021-2025. El trabajo colaborativo 
de los diferentes actores de ambos países favorecerá a la interrupción de la transmisión, protegien-
do así la salud de las comunidades.  

MC PERCY SOLANO VARGAS DAVILA 
Gerente General 

                    CD HERLICH ALTAMIRANO VELASQUEZ 
                    Sub Gerente General 

BOLETÍN EPIDEMIOLÓGICO Nº  08 
(del  22 de  Febrero del 2026 al  28 de Feberero 2026)  

https://www.paho.org/es/temas/malaria
https://www.gov.br/saude/pt-br/assuntos/noticias-para-os-estados/amazonas/2025/junho/frente-parlamentar-reforca-o-combate-a-malaria-no-amazonas
https://www.paho.org/es/iniciativa-eliminacion
https://www.paho.org/es/iniciativa-eliminacion
https://www.paho.org/es/documentos/plan-accion-para-eliminacion-malaria-2021-2025
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Cuadro Nº 1. 
Principales daños y eventos notificados en la semana epidemiológica (S.E) Nº  08 del año 2026.  

En el presente cuadro se considera a los casos Confirmados y Probables de las enfermedades notificadas. Los casos Proba-
bles se van clasificando según criterios técnicos vigentes. 





MALARIA 

Hasta la Semana Epidemiológica (S.E.) 
08 del año 2026, se han notificado 
3290 casos de malaria en la región 
Loreto. De estos, 2703 casos (82,2%) 
corresponden a Plasmodium vivax y 
587 casos (17,8%) a Plasmodium falci-
parum, manteniéndose la mayor preva-
lencia de P. vivax como especie circu-
lante en la región. Entre el acumulado 
de la S.E. 07 y la S.E. 08 se reportaron 
307 casos nuevos, lo que representa un 
12.9% de incremento. 
En comparación con la S.E. 07 del año 
2025, se observa una reducción de 

1805 casos, lo que equivale a una dis-
minución del 35.4%  de casos en el pre-
sente año. En el canal endémico se 
observa una disminución de los casos 
en las últimas 4 semanas, la cual ubica 
la curva de casos dentro de la zona de 
ÉXITO. En relación con la letalidad, has-
ta la S.E. 08 no se han reportado falleci-
dos por malaria, a diferencia del año 
2025, en el que se registró un falleci-
miento en el mismo periodo. 
Los distritos que reportaron más casos 
son: Andoas (545), Pastaza (311), 
Trompeteros (240), Tigre (198), Yaque-
rana (177), Napo (125), San Juan Bau-
tista (93), Alto Nanay (84), Yaguas (84), 
Yavari (58), Pebas (56), Mazan (38), 
Ramon Castilla (38), Nauta (33), Urari-
nas (33), Rosa Panduro (33), Barranca 
(32), Morona (31), Tnte. Manuel Clavero 
(30). Según la estratificación de riesgo 
se tiene: 
 
Muy Alto Riesgo: 5 Distritos 
Alto Riesgo: 5 Distritos 
Mediano Riesgo: 14 Distritos 
Bajo Riesgo: 13 Distritos 
Sin Riesgo: 17 Distritos 

La T.I.A. de Dengue  en el 2026, mues-
tra que hasta S.E. 08; 29 distritos están 
en riesgo de transmisión de dengue, 
reportando 10 distritos de alto riesgo. 
Se reporto 2 distrito más de riesgo con 
respecto a la SE 07.  
25 distritos de la región hasta la pre-
sente semana no reportaron casos de 
dengue  
Los distritos de alto riesgo se ubican 
principalmente en las provincias de 
Maynas, Alto Amazonas y Datem del 
Marañón. 
En comparación del 2025; el presente 
año reporta 6 distritos menos de alto 
riesgo. El 2026 hasta la presente se-
mana reporto 4 distritos menos de ries-
go con respecto al 2025. 
 
Alto Riesgo: 10 Distritos 
Mediano Riesgo: 6 Distritos 
Bajo Riesgo: 13 Distritos 
Sin Riesgo: 25 Distritos. 
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Hasta la S.E. 08 del 2026;  se reportó 920 casos de Dengue, 146 
casos más del acumulado hasta la semana anterior (S.E. 07).  
En comparación con el año 2025, hasta la misma Semana Epide-
miológica (S.E.), en el 2026 se han notificado 1 397 casos menos de 
dengue, lo que representa una reducción del 60.3% respecto al año 
anterior. 
En la Semana Epidemiológica (S.E.) 08 del año 2025, la curva de 
casos de dengue se ubicaba en la zona de EPIDEMIA, En contraste 
con el 2026, la curva de casos viene incrementándose desde la SE 
03; llegando la curva a zona de epidemia en la semana 7 y  la ten-
dencia es a seguir incrementándose en las siguientes semanas. 

DENGUE 
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Hasta la S.E.08 se han registrado 575 epi-
sodios  de Neumonía; 431 (74.9%) son 
episodios de Neumonía y 144 (25.1%) son 
episodios de Neumonía Grave. La presente 
semana se notifico 133 casos más que la 
semana anterior (SE07). Desde hace 2 
semanas la curva de casos estuvo en des-
censo pero los casos se mantiene igual en 
ZONA DE EPIDEMIA.  
Se han reportado 6 defunciones en lo que 
va del año, extrahospitalarias: Punchana
(01); intrahospitalarias, en los distritos de 
Balsapuerto (1), Andoas(1), Punchana(1),  
Yurimaguas(1) y Punchana (1). Según el 

mapa de riesgo de la semana, solo se reporta distritos de bajo ries-
go(33) y sin riego (21). 

Atenciones son Punchana (131), San Juan Bautista (51), Andoas 
(47), Yurimaguas (46), Iquitos (42), Nauta (34), Barranca (33), Re-
quena (30), Belen (23), Balsapuerto (21), Urarinas (20), Cahuapa-
nas (16), Manseriche (16), Pastaza (14) Napo (10), Trompeteros (8). 
La T.I.A Regional es 0.23%x 1000 .A es como sigue: (S.E  1-8) 
Alto Riesgo: 0 Distrito 
Mediano Riesgo: 0 Distritos hab. (< 5 años). 
Bajo Riesgo: 33 Distritos 
Sin Riesgo: 21 Distritos.  
Los Distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 42.96% del total 
de atenciones Regional. 

NEUMONÍAS INFECCIONES RESPIRATORIAS AGUDAS EN < 5 AÑOS 

Hasta la S.E. 08, se han reportado17842 
episodios de IRA No Neumonías en  niños 
< 5 años: 883 (4.9%) en niños menores de 
2 meses; 5112 (28.7%) en niños de 2 a 11 
meses y 11874 (66.4%) en niños de 1 a 4 
años. Se notificaron 2974 casos más que la 
semana anterior(SE 07). Según el Canal 
endémico, la curva de casos desde las ulti-
mas 3 semanas ha mostrado un incremento 
ubicándose en zona de EPIDEMIA, pero en 
la actual semana la curva disminuyo en-
trando a la zona de ALARMA. En el mapa 

de riesgo según la T.I.A muestra distritos de riesgo siendo de nivel 
mediano(19) y bajo (31) riesgo en su mayoría. Esta semana se noti-
fico 4 distritos de alto riesgo. 
Punchana (1907), Yurimaguas (1440), San Juan Bautista (1352), 
Iquitos (970), Barranca (899), Andoas (805), Contamana (712), 
Manseriche (574), Nauta (567), Belen (519), Requena (518), Moro-
na (518), Urarinas (517), Balsapuerto (483), Trompeteros (459), 
Pastaza (4399, Tigre (420), Cahuapanas (406), Ramon Castilla 
(340). 
 
 T.I.A Regional es 1,533.74 x 10000 hab. (Pob< 5 años) (S.E. 1-8). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 4 Distritos 
Mediano Riesgo: 19 Distritos 
Bajo Riesgo: 31 Distritos 
Sin Riesgo:  0 Distritos.  
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 26.61% del total de 
atenciones Regional. 

SÍNDROME DE OBSTRUCCIÓN BRONQUIAL AGUDO (SOB/ASMA) EN < 5 AÑOS 

Página 8 

Hasta la S.E. 08; se han notificado 1092 casos de Síndrome de Obstruc-
ción Bronquial/ASMA en menores de 5 años; 620 (56.8%) episodios en 
niños menores de 2 años y 472 (43.2%) en niños de 2 a 4 años, 203 ca-
sos más que la semana anterior(SE 07). En la actual semana  la curva de 
casos se ubica en zona de ALARMA mostrando un leve descenso en la 
ultima dos semanas. 
Según el mapa de riesgo con la T.I.A  en la presente semana se observa 
distritos de bajo riesgo(21), mientras que la mayoría no presentan riesgo 
(33). 
San Juan Bautista (264), Belen (196), Punchana (182), Iquitos (176), Re-
quena (160), Yurimaguas (57), Nauta (16), Puinahua (16), Andoas (12), 
Padre Marquez (2). 
 
T.I.A Regional es  9.39 x 1000 hab. (< 5 años). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 0 Distritos 
Mediano Riesgo: 0 Distritos 
Bajo Riesgo: 21 Distritos 
Sin Riesgo: 33 Distritos 
 
a ciudad de Iquitos reportaron el  74.91% del total de atenciones Regional. 
 



ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA DISENTÉRICA 

Hasta la S.E. 08, se han notifica-
do 775 atenciones por Diarrea 
Disentérica, de los cuales 52 
(6.7%) atenciones corresponden 
a <1 año, 185 (23.9%) atencio-
nes de 1 a 4 años y 538 (69.4%) 
atenciones de mayores de 5 
años. Se reportaron 107(16.0%) 
casos más que la semana ante-
rior (S.E. 07) 
La curva de casos en la presen-
te semana presento un descen-
so ubicándose la curva de casos 
en zona de EXITO. No se repor-
tó fallecidos hasta la presente 
semana.  
Según la tasa de incidencia acu-
mulada el mapa de riesgo actual 

presenta distritos de bajo riesgo(40) mayormente. Se reporto un 
distrito de alto riesgo esta semana. 
 
Pertenecientes a los distritos  de  Nauta (113), Contamana (90), 
Manseriche (63), Tnte. Manuel Clavero (62), Andoas (61), Morona 
(31), San Pablo (30), San Juan Bautista (28), Barranca (27), Ra-
mon Castilla (26), Santa Rosa De Loreto (21), Indiana (20), Napo 
(18), Urarinas (18), Pastaza (17), Sarayacu (14), Punchana (13), 
Cahuapanas (11), Las Amazonas (10). 
 
La T.I.A Regional es 0.73% x 1000 hab. (S.E. 1-8) La estratifica-
ción del riesgo según la T.I.A (x 1000 es como sigue: 
Alto Riesgo: 0 Distritos 
Mediano Riesgo: 1 Distritos 
Bajo Riesgo: 33 Distritos 
Sin Riesgo: 20 Distritos 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 6.32 % del total 
Regional. 
 

ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA ACUOSA 
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Hasta la S.E. 08 se reportaron 15284 
atenciones por EDAs Acuosas en la 
región Loreto: 1217 (7.9%) atencio-
nes en menores de 01 año, 4192 
(27.5%) atenciones de 01 a 04 años, 
y 9875 (64.6%) atenciones en mayo-
res de 5 a más años. Se notificaron 
2757 (22.0%) casos más que la se-
mana anterior (S.E.07). La curva de 
los casos de EDAs Acuosas en la 
presente semana reporto un descen-
so, pero la curva de casos se ubica 
en zona de EPIDEMIA. No se repor-
ta fallecidos hasta la presente sema-
na del 2026.  
Según mapa de riesgo actual la ma-
yoría de los distritos de la Región 
Loreto se clasifican alto(15) y me-
diano(16) riesgo. Se reporto 23 dis-
tritos de bajo riesgo. 

 
Perteneciente al distrito de IPunchana (2086), San Juan Bautista 
(1624), Iquitos (1537), Contamana (926), Belen (683), Yurimaguas 
(640), Urarinas (587), Andoas (463), Manseriche (457), Morona 
(425), Trompeteros (398), Barranca (386), Cahuapanas (363), Nauta 
(335), Ramon Castilla (265), Fernando Lores (246). 

 
La T.I.A Regional es 14.37% x 1000 hab. 
La estratificación del riesgo por la T.I.A (x 1000) es como sigue: 
Alto Riesgo:  7 Distritos 
Mediano Riesgo: 16 Distritos 
Bajo Riesgo:   31 Distritos 
Sin Riesgo:  0 Distritos 
 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 38.80% del total 
Regional. 
 


